
 
Villavicencio, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020). 

Ref.; Expediente Nº 50001 31 03 003 2013 00322 00 

  

Teniendo en cuenta el poder de sustitución allegado al plenario, así como el 

memorial solicitando impulso procesal, el despacho dispone:  

 

 1.- TENER a la abogada BRIGITTE SOFÍA LOZANO HERRERA, como 

apoderado judicial sustituta de la demandante FEDERACIÓN NACIONAL DE 

CULTIVADORES DE PALMA DE ACEITE -FEDEPALMA-, en los términos y con las 

facultades del poder de sustitución conferido. 

 

 2.- REQUERI nuevamente a la perito avaluador designada, para que dentro 

del término improrrogable de diez (10) días, contados a partir del recibo de la 

notificación a la dirección electrónica informada a folio 107 del expediente, allegue 

el dictamen pericial ordenado en el numeral 2° del auto de 24 de abril de 2018 visto 

a folios 559 y 560 y auto de 30 de octubre de 2018, obrante a folio 577 del 

informativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

 
       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

       Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de. 
 

_____________________ 

Secretaria 
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